
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

 

             Bogotá D. C., DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 

AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA. No. 110013110003-2020-00450 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien estando 

dentro del tiempo contestó la demanda, proponiendo excepciones 

de mérito. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, SE 

CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (3) 

días de conformidad con el artículo 391 del C.G.P. 

 

RECONOCER personería jurídica al abogad EMILIO JOSE AGUIRRE 

RAMIREZ, para que actúe en representación del demandado, en los 

términos y para los fines del poder otorgado.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 
 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 74 HOY 19 DE NOVIEMBRE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 



 

                   AGUIRRE & RINCÓN 

                              Abogados 
 
 

Teléfono: 5017857 Celulares: 3168776594 – 3128763002  
Correo: aguirreyrincon@ayrabogados.com.co - Sitio web: ayrabogados.com.co  
Dirección: Calle 10 # 30 – 30, local 205, Punto Comercial Pinar del Río.  Medellín – Antioquia. 

Señor 

JUEZ TERCERO CIRCUITO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D 

 

REF. DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RAD. 2020-00450 

DEMANDANTE. NUBIA ESPERANZA CARRILLO SILVA 

DEMANDADO. JOSÉ LEANDRO SABOGAL TORRES 

 

EMILIO JOSE AGUIRRE RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en Medellín (Antioquia), con cédula de ciudadanía No. 

16.139.156, Tarjeta Profesional No 187.323 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y cuenta de correo electrónico movala2010@hotmail.com, 

cuenta que coincide con la asentada en el Registro Nacional de 

Abogados, actuando en calidad de apoderado del señor JOSÉ 

LEANDRO SABOGAL TORRES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.291, 

usuario del correo electrónico jolesabogal@hotmail.com, dentro del 

término legalmente concedido, me permito realizar CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  incoada en contra de 

mi cliente por la señora NUBIA ESPERANZA CARRILLO SILVA, en 

representación de SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO, la cual hago en 

los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. ES CIERTO.  

AL SEGUNDO. ES CIERTO.  

AL TERCERO. ES FALSO. El acuerdo conciliatorio se realizó sobre los 

alimentos conforme lo establece le artículo 24 de la ley 1098 de 2006, 

por lo que los conceptos estudio, vestuario y salud de la menor se 

entienden, también, incluidos en la cuota alimentaria pactada.  
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AL CUARTO. ES FALSO. El cálculo dado por la parte DEMANDANTE es 

impreciso, pues no se ajusta al cambio real que tendría con el aumento 

anual del salario mínimo en Colombia.  

AL QUINTO. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADO.  Toda vez que la 

subsistencia de SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO, no depende 

exclusivamente de la contribución económica de mi representado, sino 

también de su madre, la señora NUBIA ESPERANZA CARRILLO SILVA, 

quien también debe concurrir a sufragar los gastos por concepto de 

alimentos de su hija SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO. Además, a la 

fecha, SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO es mayor de edad, y no se 

encuentra probado que se esté realizando estudios superiores  

conforme a los requisitos exigidos jurisprudencialmente por la Corte 

Suprema de Justicia, por lo que ésta puede subsistir por cuenta de su 

propio trabajo.  

AL SEXTO. ES FALSO. Ya que mi cliente ha contribuido conforme a sus 

obligaciones y capacidad con los alimentos que le corresponden a su 

hija.  

AL SÉPTIMO. ES FALSO. El señor JOSÉ LEANDRO SABOGAL TORRES no ha 

incumplido con sus obligaciones alimentarias a favor de su hija, pese a 

que no cuenta con trabajo estable, ha seguido consignándole dinero a 

través de Bancolombia. Al respecto, los pagos hechos desde noviembre 

de 2020 son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL OCTAVO. ES FALSO, toda vez que el día 4 de diciembre de 2020 el 

señor JOSÉ LEANDRO SABOGAL TORRES fue desvinculado de Caracol 

NOVIEMBRE 2020 600.000 

DICIEMBRE 2020 2.000.000 

DICIEMBRE 2020 2.000.000 

ENERO 2021 400.000 

FEBRERO 2021 400.000 

MARZO 2021 300.000 

ABRIL 2021 400.000 

MAYO 2021 400.000 

JUNIO 2021 500.000 

JULIO 2021 500.000 

TOTAL $7.500.000 
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Televisión. A la fecha, gracias a un proceso judicial, el señor JOSÉ 

LEANDRO SABOGAL TORRES será reintegrado sólo por el término de 4 

meses, y dentro de ese término volverá a ser desempleado. Es decir, 

que toda vez que la cuota alimentaria debe fijarse conforme a la 

capacidad de pago del alimentante, esta circunstancia deberá ser 

tenida en cuenta por el señor juez a la hora de resolver sobre las 

pretensiones de este proceso. 

Incluso, por la dificultosa situación del señor JOSÉ LEANDRO SABOGAL 

TORRES para pagar la cuota de alimentos a favor de su hija, este 

celebró AUDIENCIA CONCILIATORIA el 27 de octubre de 2020 con la 

parte DEMANDANTE, con el propósito de disminuir la cuota, sin embargo 

no se pudo llegar a un acuerdo.  

AL NOVENO. ES CIERTO.  

AL DÉCIMO. ES CIERTO. 

AL DÉCIMOPRIMERO. ES CIERTO. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte 

demandante, por las razones anteriormente expuestas, y en virtud de la 

formulación de las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

Solicito, Señora Juez, se condene a la parte demandante al pago de las 

costas judiciales, agencias en derecho y demás gastos procesales que 

el despacho encontrare probados.  

Solcito, además, se me reconozca personería para actuar en los 

términos del poder a mí concedido. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

INCAPACIDAD DE PAGO DEL DEMANDADO. 
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El señor JOSÉ LEANDRO SABOGAL TORRES no cuenta por el momento 

con un trabajo estable que le permita satisfacer sus necesidades o las 

de su hija SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO, menos aún, podría pagar 

una cuota mayor a la actual considerando su situación laboral, por lo 

que es imposible exigirle el pago de lo pedido por la parte 

DEMANDANTE, y dado que al momento de fijación o regulación de la 

cuota alimentaria, esta debe tener como parámetro objetivo la 

capacidad de pago del  alimentante, es claro que no existe posibilidad 

alguna de aumentarse la cuota alimentaria, o de ampliarse a 

conceptos que ya se entienden incluidos en la cuota vigente, y que la 

demandante ha decidido desconocer. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INVOCADA 

Los alimentos, conforme a lo dispuesto en los artículos 411 y siguientes 

del Código Civil, se deben a los hijos, sin embargo, estos no tendrán 

derechos a los mismos una vez cumplan 18 años de edad, salvo las 

excepciones como tener una discapacidad o estar cursando estudios 

superiores conforme lo establece la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia. En este caso, SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO ya ha 

alcanzado la mayoría de edad y no se encuentra bajo las excepciones 

que permitirían seguir recibiendo alimentos de su padre, por lo que no 

existe la obligación que pretende hacer valer la parte DEMANDANTE., y 

con ello, menos existe el derecho a que se le aumente la cuota ya 

fijada.  

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 Al momento de la admisión de la DEMANDA y de la notificación de la 

misma, SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO ya contaba con la mayoría 

de edad, por lo que la señora NUBIA ESPERANZA CARRILLO SILVA NO 

ostenta legitimación para continuar con la DEMANDA en contra de mi 

cliente en representación de su hija.  

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Le solicito, Señor Juez, se sirva decretar y reconocer los efectos de 

cualquier otra excepción que se encuentre probada en el trámite 

procesal. 
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IV. PRUEBAS 

 

Solicito al despacho decretar y practicar las siguientes: 

1. DECLARACIÓN DE PARTE 

Recepcionar interrogatorio a la señora NUBIA ESPERANZA CARRILLO 

SILVA, de condiciones civiles conocidas por su despacho, para que 

absuelvan cuestionario que en sobre cerrado haré llegar 

oportunamente al juzgado, reservándome la posibilidad de formularlo 

oralmente en la audiencia.  

 

2. DOCUMENTALES 

 

A. Documento N. 678 de Caracol Televisión con el que se termina la 

relación laboral del DEMANDADO con esta empresa y lo deja 

temporalmente desempleado.  

B. Capturas de pantalla de consignaciones por Bancolombia.  

C. Fotografías contentivas de comunicación de CARACOL 

TELEVISIÓN, dondese avisa el reintegro definitio.  En virtud del 

derecho al anuncio de la prueba, manifiesto al despacho que 

este documento será presentado una vez se tengan las copias 

suscritas por las partes y se haya elevado a escrito el contrato de 

trabajo. 

D. Acta de audiencia de conciliación virtual ante procuraduría.  

 

V. ANEXOS 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder conferido a mi favor 

 

VI. NOTIFICACIONES Y CANALES DIGITALESD 

DEMANDANTE: 

NUBIA ESPERANZA CARRILLO SILVA y SILVIA DANIELA SABOGAL CARRILLO: 

recibirán notificaciones en la carrera 54 No. 152A – 50, interior 6, 
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apartamento 403, barrio Mazurén de Bogotá. Correo electrónico: 

pipa2035@gmail.com 

DEMANDADO: 

JOSÉ LEANDRO SABOGAL TORRES: Recibirá notificaciones en la calle 150 

No. 50 – 38, apartamento 409, barrio Victoria Norte de Bogotá. Correo 

electrónico: jolesabogal@hotmail.com 

APODERADO 

Este apoderado en la dirección Calle 10 # 30 – 30, local 205, Punto 

Comercial Pinar del Río.  Medellín – Antioquia, el teléfono: 5017857 y los 

números de celular 3168776594 – 3128763002, y también al correo 

movala2010@hotmail.com 

 

 

Gracias,  

  

 

EMILIO JOSÉ AGUIRRE RAMÍREZ 

C.C 16.139.156 

TP 187.323 C.S DE LA J. 
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